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Certificación de Cumplimiento Índice de Transparencia y 

Acceso a la Información 
 

 

 

 

Asunto: Validación del Informe de Accesibilidad Web. 

 

 

En mi calidad de Ministra del Deporte en el marco del proceso de verificación del 

Índice de Transparencia y Acceso a la Información ITA, me permito certificar lo 

siguiente: 

 

Que, de acuerdo con la revisión realizada por el Ministerio del Deporte, el Informe 

de Accesibilidad Web correspondiente al periodo evaluado ha sido verificado, 

avalado y validado directamente por el representante legal de la entidad, en 

cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Ley 1712 de 2014, la Resolución 

MinTIC 1519 de 2020, el Modelo de Gobierno Digital, y las disposiciones aplicables 

en materia de transparencia activa y accesibilidad digital. 

 

Se realizó la validación del informe de cumplimiento inicialmente generado por el 

contratista y validado por el supervisor del contrato se procedió a emitir, por parte 

de esta Cartera Ministerial, la certificación correspondiente, garantizando la 

autenticidad, veracidad y responsabilidad institucional sobre la información 

publicada en el portal web del Ministerio del Deporte. 

 

La presente certificación se expide para los fines pertinentes ante la Procuraduría 

General de la Nación y demás instancias de control, dando cumplimiento a los 

requerimientos establecidos para el ITA vigente. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

PATRICIA DUQUE CRUZ 

Ministra del Ministerio del Deporte. 

 

Proyecto Rene Mauricio Pinto Pedraza.  

Coordinador GIT TICS 

 



 

 

EL SUSCRITO GERENTE DE PROYECTOS 
DE MICROSITIOS SAS 

 
NIT 830.083.023  

INFORME DE ACCESIBILIDAD 

Portal web - Ministerio del Deporte MinDeporte 

En virtud del Contrato No. CPS -291-2025 celebrado con el Ministerio del Deporte (MinDeporte) se 
llevó a cabo la implementación de normativas relacionadas con accesibilidad web según los 
cumplimientos con los anexos de la resolución 1519 de 2020 anexo 1. En este sentido, certificamos 
que se desarrollaron las siguientes actividades tendientes a dar cumplimiento a dicho requerimiento: 

1. Los criterios de cumplimiento están numerados y antecedidos de letras “CC”, así, el primer criterio 
de cumplimiento será CC1, el segundo CC2, hasta completar todos los criterios que se interpretaron 
en este documento, de forma que cumpliendo con todos se alcance el nivel AA (doble A). A 
continuación, se explican los criterios: 

 
1.1 Alternativas textuales 
CC1 Contenido no textual - Cumple 
El contenido no textual que se presente al usuario tiene una alternativa textual que cumple el 
mismo propósito. 

Evidencia: 

 
 

CC2 Complemento para videos o elementos multimedia - Entidad 
El editor de la entidad debe incluir audios con transcripción de texto y vídeos con pista de audio. 
debido a que se tratan de videos en Youtube, se pueden activar los subtítulos en modo espanol para 
cumplir con este criterio



 

 

 

 
CC3 Subtítulos para solo videos o audio (grabados) - Entidad 
El editor de la entidad debe incluir subtítulos en los videos y audios de la página.  

 
 

 
1.1.1 Lo visual entregado adecuadamente 

CC4 Textos e imágenes ampliables y en tamaños adecuado - Cumple 
Las imágenes y textos son acorde dentro de lo requerido bajo la resolución, 14pts. 

Evidencia: 
Títulos 



 

 

Texto 

 
  



 

 

CC5 Contraste de color suficiente en textos e imágenes - Cumple 
La presentación visual de texto e imágenes de texto presenta una relación de contraste.  

Evidencia 

 
 

 
CC6 Imágenes alternas al texto cuando sea posible - No cumple 
Cumple con esta condición 

Evidencia: 

 
CC7. Identificación coherente 
Si cumple con lo especificado por la ley, ya que no contienen palabras parecidas en los títulos:  

Evidencia 
Evidencia de próximos eventos:  



 

 

 

 
1.1.2 Estructura para todos. 
CC8 Todo documento y página organizado en secciones - Cumple 
Los contenidos de la página cuentan con títulos, subtítulos, que direccionan al usuario según lo 
que está buscando, tienen títulos desde primer nivel hasta tercer nivel.  

Evidencia: 
 

 
 

CC9. Contenedores como tablas y listas usados correctamente - Cumple 
Al utilizar tablas y listas los contenidos agrupados en ellas tienen coherencia con lo indicado en el 
título principal. 

 
CC10. Permitir saltos de bloques que se repiten - Cumple 
No aplica. 

 
CC11. Lenguaje de marcado bien utilizado - No cumple 
El idioma predeterminado de cada página web es determinable por el software.  

Evidencia: 



 

 

 
 

CC12. Permitir encontrar las páginas por múltiples vías – Cumple 
Toda página web de un sitio debe ser posible de acceder o llegar a ella por distintas vías. El mapa 
de sitio direcciona como llegar a diferentes rutas. 

Evidencia:



 

 

 
  



 

 

CC13. Navegación coherente - Cumple 
Cada proceso o procedimiento que se repita en más de un sitio debe realizarse en todas partes con 
el mismo orden, los mismos pasos y de la misma forma. 

Evidencia: 

 

1.1.3. Secuencia y orden revisado 

CC14. Orden adecuado de los contenidos si es significativo – Entidad 
En el portal web se cumple lo especificado en el criterio correspondiente a que los contenidos de la  
página, así como las secciones que hacen parte de ella, aparecen en el código en un orden en el que 
los contenidos sean significativos y comprensibles para quienes acceden. 
 
CC15. Advertencias bien ubicadas - Cumple 

Si se detecta automáticamente un error en la entrada de datos, el elemento erróneo se identifica y 

el error se describe al usuario mediante un texto. 

Evidencia:  



 

 

    
CC16. Orden adecuado de los elementos al navegar con tabulación - Cumple 

Navegación con tecla TAB. Se puede navegar secuencialmente por una página web y la secuencia de 

navegación no afecta su significado o su operación. 

Evidencia: 

 
 

 



 

 

CC17. Foco visible al navegar con tabulación. 

Es posible mover el foco a un componente de la página usando una interfaz de teclado.  

Evidencia:   

 

 
1.1.4 Eventos automáticos y temporalizados 
CC18. No utilizar audio automático - Cumple 

Los videos que se encuentran en el portal permiten que el sonido sea activado y pausado por el usuario 
que usa los contenidos. 

CC19. Permitir control de eventos temporizados - Cumple 

El desarrollo de la slider ha sido ajustado para que los usuarios detengan el movimiento de este 
cuando dejan el cursor sobre él. 

Evidencia: 



 

 

 
CC20 Permitir control de contenidos con movimiento y parpadeo - Cumple 
El contenido se puede pausar o activar según lo requiera el usuario.  

Evidencia: 

 

 
CC21. No generar actualización automática de páginas - Cumple 
No se realiza actualización automática de la página. 

 

CC22. No generar cambios automáticos al recibir el foco o entradas - Cumple 

Al ingresar un contenido dentro de un formulario, el navegador no debe realizar guardado de 
información. 

 
1.1.5. Etiquetas e instrucciones adecuadas 
CC23 Utilice textos adecuados en títulos, páginas y secciones - Entidad 
 
Las páginas web tienen títulos que describen su temática o propósito.  

Evidencia: 

 

CC24 Utilice nombres e indicaciones claras en campos de formulario - Cumple 
Al llenar un formulario, los campos de dirección son claros para el usuario. (Buscador y filtros)  
 

 
CC25. Utilice instrucciones expresas y claras - Cumple 
El texto de los enlaces es claro y tiene significado por sí solo. 

Evidencia: 



 

 

 
 

CC26 Enlaces adecuados - Cumple 
La redirección de los enlaces, realizan una guía para que el usuario pueda eliminar validar la navegación 
que realiza en el portal. 

Evidencia:



 

 

 

 

 
CC27 Idioma - Cumple 
El idioma predeterminado de cada página web es determinable por el software.  

Evidencia: 

 
 

 
CC28 Manejo del error - Cumple 
Si se detecta automáticamente un error en la entrada de datos, el elemento erróneo se identifica y 
el error se describe al usuario mediante un texto. 

Evidencia: 



 

 

 

CC29. Imágenes de texto – Cumple 
Cumple con lo requerido 
Evidencia: 

 

 

1.1.6 Todo elemento capturable. 
CC30 Objetos programados – Cumple 
El contenido es explícito como lo solicita la resolución. 
 
 



 

 

CC31. Desde una letra hasta un elemento complejo utilizable - Cumple 
Contiene elementos de información de apoyo para el usuario, es decir, al ser correctamente 
utilizada, los textos se pueden capturar y convertir por las tecnologías de apoyo en voz artificial 
legible, en braille u otro formato. 

Evidencia: 

 

CC32. Manejable por teclado - Cumple 
Se cumple, se puede navegar el portal sin inconvenientes con la tecla TAB.  

Evidencia: 
 

 
 

 



 

 

Top bar Gov.co 
Top Bar o barra en la parte superior del sitio web, que redireccione al Portal Único del Estado 
Colombiano GOV.CO. 

Evidencia: 

 

Footer o pie de página. 
a. Imagen del Portal Único del Estado Colombiano y el logo de la marca país CO - Colombia. 

b. Nombre de la entidad. 

c. vínculo a redes sociales, para ser redireccionado en los botones respectivos.  

d. Requisitos mínimos de políticas y cumplimiento legal. 

 

 

 
Requisitos mínimos en menú destacado 

● Menú de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
● Menú de Atención y servicios a la ciudadanía. 

● Menú "Participa". 



 

 

 
Cambio de tamaño de texto 
El texto debe permitir ser ajustado sin ayudas, sin que se pierdan el contenido o la funcionalidad.  

Evidencia: 
 

 

 
Cualquier inquietud con gusto será atendida. 

 

Atentamente, 

 

 

Ronald Andrey Ortiz Fuquen 
Gerente de Proyectos 
Micrositios S.A.S. 


